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L E. i..A PROVINCIA DE VALLADOLID

SS? PUBUGA TODOS LOS DIAS BjXC®FT0 LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SÜSCRÍPCÍON

P^r un año» , , » . 36 pesetas- 
^?rimosfcre,, , , . . 9 id.

vlúmero suelto BO céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea»

* Las leyes obligarán en la Peninsula, ¡«las adyacentes, Oanarias y 1 
1 territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte ! 
. días de su promulgación, si an ellas no s© dispusiere otra cosa- ¡ 
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine U in- i 
¡ sercion de la ley en la Gaobta.—(Artículo l.° del Oodigo Civil), ¡ 
j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bolstïn, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, !

PONTO DE SÜSCRÍPCÍON

En la Contaduría de la Dipuie.- 
oion, durante las horas de oñeiaa. 

Toda la correspondenoia se dirh 
§ir& al Administrador del BonsTS]^

TIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago/

PARTE OBTOIAL

^atóMSeU DEL coism» ^IllBTEOS

á. M.eiRey D. AlfonsoXní(q. D.g.) 
í.Maia Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe de Asturiae é In- 
autes y demás personas de la Augusta 
steal Familia» continúan sin novedad 
«a su importante salud.

( Jaceta del dia 28 de Agosto de 1923.)

^ilNISTEKlO DE LA GOBEENAGION

EXPOSICION

SEÑOR: Cuando ea 15 de Ma
yo de 1917 sometîôuü iaolvidable 
predecesor del Miaistro que sus
cribe a la aprobacida de V. M. el 
Deeretoquesedigaó firmar crean
do un Colegio para educación y 
amparo de los huérfanos de Médi
cos, puesto bajo la protección y el 
nombre de S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, atendió a una necesidad 
hondamente sentida y repetida
mente expresada por una de las 
clases profesionales más dignas de 
la protección Augusta que enton
ces le fué otorgada.

Prueba de aquella necesidad y 
del aplausos coa que la medida 
fue acogida es el que en los seis 
años transcurridos, y mediante la 
celosa e incomparable actividad 
de la Junta de Patronato puesta a 
su frente, se ha organizado y se 

encuentra desde el 15 de Julio de 
1919 en efectiva actividad tan 
benévola institución, habiendo 
acudido a las necEsidades de 110 
huerfanitos de ambos sexos, que 
instalados con todo bienestar ma
terial reciben unaeducacióncuyos 
éxitos brillantes acusan Sas ^^sta- 
dísticas de las calificaciones por 
ellos obtenidas en los Centros do
centes oficiales.

El referido Patronato ha conse
guido el inverosímil resultado, a 
través de una época de dificulta
des y carestías de las subsisten
cias, de llevar a cabo su benéfica 
tarea, hasta el punto de obtener, 
con su meticulosa y proba admi
nistración, Sa adquisición de un 
lO(3al propio, higiénico y apropia
do en la misma población de Ma
drid,

Pero las necesidades a que se 
ha querido atender son mayores 
que los medios materiales en que 
se desarrolla su remedio, y a la 
forma de constitución del Cole
gio contribuye a dificultar el in
greso de los que a él con indis
cutible razón aspiraa, por ias di
ficultades de renovación de los 
niños recibidos, si han de per
manecer el largo espacio de tiem
po que representa el periodo de 
su vida, desde la edad de cinco 
hasta la de veintiún años.

La elasticidad en la reaovaoión 
de los acogidos, continuando su 
amparo y protección en edad en 
que pueden recibiría fuera de la 
disciplina material dsl Colegio, 
por una parte, y por otra el ro

bustecimiento de las facultades 
dei Patronato para su gestión 
económica en este solo concepto, 
ante los Colegios Médicos obliga
torios que adquirieron esta carác
ter, principalmente para este be
néfico fin, pueden ser remedios, 
cuando menos ciraunstanoiaias, 
mientras que el acopio de ele
mentos más cuantiosos consiente 
al Patronato, corno su anterior 
gestión permite confiar, amplia
ciones y mejoras que más sólida- 
menie perfeccionen la plausible 
labor por él hasta ahora realiza- 
da.

Fundado en estas razones, y 
previa la iniciativa y consulta 
de la referida Junta de Patronato, 
ha rvodaotado el Ministro que sus
cribe las siguientes modificacio
nes a los Estatutos del Colegio 
del Príncipe de Asturias para 
Huérfanos de Módicos, que some
te .respetuosamente a la aproba
ción de Vuestra Majestad.

Madrid, 30 de Julio de 1923. 
—SEÑOR: A L R. P. de V. M., 
El Duque de Almodovar del Valle,

aSAL DEOBETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Bajo el nombre de 

Colegio del Príncipe de Asturias 
para huérfanos de Módicos, y que 
viene fuacioaando en Madrid se
gún Real decreto de 15 de Mayo 
de 1917, serán admitidos de aquí 
en adelante para su manutención 
y educación los niños ambos se-

, xos hijos de Médicos que, faltos 
de recursos por razón de orfan
dad, sus representantes legales 
lo soliciten, y se encuentren por 
orden de preferencia en las con
diciones que se enumeran a con- 
tinución:

i
l.—Huérfanos de padre y ma
dre.
Ih—Huérfanos de padre.
III.—Hijos da padre pobre e in

utilizado para el ejercicio de la 
profesión y sin madre.

! IV.—Hijo da padre pobre a ín- 
’ utilizado para el ejercicio de la 
j profesión,
) V.—Huérfanos da madra.

VI.— Descendientes directos
; de Módico hasta el segundo gra-
1 do que al propio tiempo sean 
j huérfanos de padre y madre.
1 Los comprendidos en los tres 
: primeros casos podrán ingresar 
i y permanecer, siendo acogidos y 
; educados, desde la edad de cinco 
i años a diez y seis los varones, y de 
. cinco a diez y ocho las hembras.

Los comprendidos en el quinto 
caso sólo permanecarán en el Go-

■ legio hasta los catorce años. Las 
; demás condiciones se fijarán en 

■ el Reglamento orgánico y queda- 
Í ran al juicio del Patrono.
i Dentro de cada uno de los ca-
: sos enumerados en la anterior es

cala se guardará riguroso orden
; de antigüedad da las instancias, 

dando la preferencia a los huér
fanos procedentes de los Colegios 
que contribuyan con mayores 
emolumentos o con más celo al 
sostenimiento de U institución»
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Artículo 2.® El Colegio tendrá , 
un minimum de 50 plazas para 
niños y otras tantas para niñas, 
aumentando este número cuan
do sus recursos aseguren un ren
dimiento anual de 1.500 pese
tas para cada una de las plazas 
aumentadas.

Artíeulo3.® Para la organiza
ción, inspección del Colegio y 
redacción de sus Reglamentos se 
constituirá un Patronato com
puesto: del Presidente de la Real i 
Academia Nacional de Medicina 
o un Académico delegado suyo; 
el Presidente del Colegio de Mó
dicos de Madrid o un miembro 
de su Junta directiva; el Decano 
de la Facultad de Medicina de 
Madrid o un Catedrático delega
do por el mismo; el Decano del 
Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia provincial o un individuo 
de la misma designado por el 
Cuerpo; el Subinspecter Módico 
del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal o de un miembro de
signado por ella; la Presidenta 
de la Junta de Damas de la Pro
tección Módica y de dos señoras 
consortes de Módicos designadas 
por el resto del Patronato,

Artículo 4.® En todas les oa» ï

pitales de provincia en que-exis = 
tiesen Colegios Médicos oficiales 
con lo arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 85 de la Instrucción 
general de Sanidad vigente y 
Real decreto de 15 de Mayo de 
1917, se establecerán éstos con 
carácter obligatorio para todos 
los Módicos en ejercicio en cada 
provincia.

Los Colegios deberán ponerse 
en r?laoióü mediante sus Juntas 
directivas o de una Comisión.

Los Gobernadores de las res
pectivas provincias y los Inspec
tores de Sanidad cuidarán del sos
tenimiento y organización de los 
respectivos Colegios, según las 
disposiciones vigentes en cada 
momento, particularmente para 
los fines de las relaciones con el 
Colegio de Huérfanos. Los Cole
gios deberán ponerse en relación 
mediante sus Juntas directivas 
o de una Comisión nombrada por 
cada uno de ellos para este ex
clusivo objeto por el Patronato 
antes mencionado.

Expenderán estos Colegios un 
sello de 0‘50 céntimos de peseta 
en que se contenga la indicación 
dei nombre des Colegio de Huér
fanos. Uno de estos sellos deberá 
ponerse a expensas del facultati
vo en cada una de las partidas de 
defunción que ocurran en perso
nas que no sean pobres de solem

s

nidad. También se expedirá por 
los Colegios provinciales de Mó
dicos un sello de dos pesetas, que 
deberá agregarse a expensas del 
oliente a cada una de las oertifi- , 
caciones de enfermedad e impo
sibilidad física, reconocimiento y ; 
certificados facultativos de ex- 
cepciones electorales de jurados 
y de toda intervención oficial, 
siempre con la excepción de los 
pobres de solemnidad. SI sello se» 
rá único emitido en la fábrica del 
Timbre por el Patronato del Co
legio de Huérfanos.

Las Autoridades gubernativas 
y administrativas de toda cate
goría no darán curso a ninguno 
de los documentos indicados que 
no lleven estos requisitos, según 
dispone el Real decreto de 15 de 
Mayo de 1917, ratificado por Real 
orden de 20 de Marzo de 1923.

Las Juntas directivas de los 
Colegios distribuirán directa- 
meots a los facultativos de su 
provincia estos sellos, entregán- 
doles recibo talonario de su im
porte y enviando éste y el com
probante a la Junta de Patronato 
del Colegio de Huérfanos al te
mí tirios los fondos.

La mitad del importe de los se
llos de dos pesetas podrá ser apro
vechada por el Colegiode Módicos 
respectivo para sus fines y soste
nimiento. El producto íntegro de 
los sellos de 50 céntimos se des
tinará al Colegio de Huérfanos, 
asi como el 50 por 100 de los de 
dos pesetas anteriormente men
cionados. El Patronato del Cole
gio de Huérfanos cuidará de exi„ 
gir judicialmente las cantidades 
comprobadas y correspondientes 
al sello de dos pesetas de que an- 

í tes se hace mención y asimismo 
¡ procurará por todos los medios a 
! su alcance el facilitar la distribu- 
¡ ción de los sellos de 50 céntimos.

1

Artículo 5.® En todos los con
tratos que se celebren o renuevan 
en lo sucesivo con los Ayunta
mientos con los Módicos titulares 
se incluirá la cantidad de cinco 
pesetas por cada 500 individuos, 
en concepto de vacunación obli» 
gatería o de revacunaciones, que 
los Módicos titulares deberán 
practicar proporoionándose éstos 
la linfa necesaria al efecto. Las 
vacunaciones y revacunaciones 
hechas a los reclutas a su ingreso 
en las Cajas de los Municipios se 
entenderán comprendidas en este 
concepto.

El importe de las recaudacio
nes en todos conceptos ingresará 
en la Gaja dei Colegio de Huér
fanos, y su forma de recaudacióa

86 determinará en Reglamento 
orgánico, asi «orno también la en 
que los Ayuntamientos y titnla- 
res que no tengan el régimen de | 
contrato han de contribuir en i 
concepto de vacuna, sin exceder j 
la antedicha proporción señalada j 
para los contratos. ¡

El Patronato reclamará por los * 
mismos prcoedimientos antedi- j 
chos a los Ayuntamientos la cao- 1 
ta de vacunación y procurará sa- j 
ministrar en las condiciones más j 
fa vorables a los módicos la linfa j 
necesaria para el número propor- j 
cional de vacunados, o sea de 500 
personas por cada cuota. 1

Artículo 6,® Se procurará ob- ' 
tener fondos suficientes para la 1 
ampliación del actual local o pa- i 
ra la instalación de otros que con
sientan la distribución de edades 
o sexos a juicio del Patronato.

Artículo 7.® Durante su per
manencia en el Colegio los huér
fanos recibirán en el mismo la 
primera y segunda enseñanza.

Los niños que no muestren ca
pacidad, afición o aptitud para 
seguir una carrera literaria, re
cibirán en la forma que disponga 
el Patronato la enseñanza y edu
cación en un arte o oficio. Podrá, 
cuando el estado de fondos del 
Colegio lo consienta, crearse en 
el una enseñanza especial da me- 
canograhá, taquigrafía e idiomas 
y contabilidad para niños y niñas 

i de catorce a diez y ocho. A esta 
; enseñanza especial podrán asistir 
• gratuitament^, si asi lo solicita- 
1 reo, los huérfanos de padre mé

dico pobre y qne no 
ai internado

Terminados los 
siempre a la edad 

pi^rteaezcan

estudios, y 
de diez seis

aSoslosniños y a la de diez y ocho 
las niñas, dejarán el Colegio y 
recibirán en los años consecuti
vos, hasta cumplir los veintiún 
años de edad, el importe de 
las matrículas y libros necesa
rios para sus carreras, siempre 
que justifiquen debidamente han 
aprobado dos asignaturas por lo 
manos en el curso anterior.

Si llegada esta edad y por cir
cunstancias ajenas a la voluntad 
del alumno o alumna no hubie’ 
ran terminado sus estudios, que?- 
dará ajuicio del Patronato la re
solución que debe tornar respecto 
a la continuación de auxilios pe
cuniarios, siempre que cumpla 
la aprobación de asignaturas.

Artículo 8.® Kl Patronato, 
además de las condiciones y de
beres antedichos, tendrá las fa
cultades y atribueiones siguien
tes:

L* Nombramiento de un Di
rector de! Colegio Médico y de

5 un Secretario del mismo, así oo-
mo de los que haya de suplir a 
ambos en ausencia y enfermeda-

i des.
i 2.* Designación de un Conta-
1 dor y un Tesorero de los indivi-
1 dúos de su seno.
| 3.® Nombramiento y separa-
5 ción de los profesores, profesoras, 
i dependientes, servidumbre, eteé- 
j tara, etc.
i 4? Admisión o expulsión de 

los alumn os con arreglo a lo que 
j se determine ene! Reglamento 
1 orgánico, después de cumplidas 
1 las condiciones marcadas en este 
j Real decreto,
S 5.® Fomento de los medios y 
j recursos para el sostenimiento, 
| mejora y ampliación de la insti- 
j tución.

6.* Rendición de cuentas 
s anuales de ingresos y gastos a 
1 este Ministerio, quien solamente 
j ejercerá sobre él la necesaria ins- 
Í peecion.
i Artículo 9.® Podra recibirse 
j en condición de recursos todos 
5 los legados y donativos que la 
j munificencia de módicos y perso- 
5 ñas caritativas hagan y las pen- 
1 siones de plazas a razón de 1.500 
i pesetas aouales cada una, para 
! las cuales se invitará a los Gole- 
j gios de Módicos. Facultades de 
? Medicina, Academias y Sccieda- 
5 des científicas por tener solveo-

cía reconocida^. Estas pensiones 
se admitirán cuando las condi
ciones del actual local o de otro 
futuro lo consientan.

Tambien cuidará la Junta de 
Patronato, cuando los ingresos 
holgada y permanontemente lo 
permitan, en invitar a les Cole
gios provinciales para que aspoia- 
dos por regiones o zonas apropia
das y previo el conc^ftadq^ estu
dio con ellas, puedan organUar 
Colegios locales, a los que se 
prestarán los auxilios proporcio
nales de que se pueda disponer 
teniendo en cuenta los ingresos 
anteriores de los Colegios asocia
dos.

Dado en Santander, a tres le 
Agosto de mil novecientos vein
titrés.—ALEOííSO,—El Ministro 
de la Gobernación, Martín Ro
sales,

(Gaceta del 11 de Agosto de 1923.)

“««^^ ■

I

MCD 2022-L5



29 de Agosto de 1928 685

NÚM. 2.922
Œ^STOS

IPMetM

BRIGADA SANITARIA PROVINCIAL DE VALLADOLID

CÜ8NTA mensual de fondos, correspondiente a Julio de 1923.

I2Sr ŒE ESOS
Peaetas

Existencia en 30 de Junio de 1923, según cuen-
ta publicada en el «Boletín Oficial» del 
Junio de 1923..............................................

11 de
11.261*46

Ingresado por Ramiro....................................... 92
Rubí..................... 258
Villán..................................   . 99
Montealegre. . . , . . . 245
Tamariz................................ ..... 259

Resguardo del Banco, número 1631 ——.... 953

Ingresado por Torrelobatón........................ ..... 481
Villanubla.. ...... 439
Castronuño.........................   . 608
Bocos.......................................... 83
San Román................................ 276
Palacios................................ ..... 200
La Seca, a cuenta.................... 622*50
Cabreros.................................... 209
Rábano....................................... 249
Venta de conejos. .... 21*75
Servicio sanitario...................... 25
Servicio sanitario. . . . . 25
Cabezón de Valderaduey. , , 85
Valverde.................................... 242

Resguardo del Banco, número 1664 3.566*25

Ingresado por el Tesorero de la Comisión per-
manente de la Junta provin
cial de Sanidad, por trabajos 
de Laboratorio...................... 81*70

Carpio, a cuenta resultas. . . 210
Servicio de Laboratorio,. .
Donativo del Vocal señor Ba-

175

chiller.................................... 25
Servicio de Laboratorio.. . . 25
San Vicente............................... 212
Vega de Valdetronco. . . . 251
Servicio sanitario. . . . , 125
Servicio de Laboratorio. 35
Servicio de Laboratorio.. . . 20
Donativo de Castromonte. . , 

Resguardo del Banco, número 1772
55

1.214*70

Ingresado por La Unión. ....... 335
Venta de conejos...................... 26*25

Resguardo del Banco, número 1721 —— 361*25

Ingresado por Cigoñuela.................................. 291
Mucientes.................................. 497
Servicio de Laboratorio.. . . 25
Quintanilla de arriba. . . . 243

Resguardo del Banco, número 1831 1.056

Ingresado por donativos..........................  . 534*75
534'75 1Resguardo del Banco, número 1842 —MB

Ingresado por Piñel de arriba. ..... 107
San Llorente............................. 127
Sao Pelayo................................ 86
Tordehumos.............................. 463
Torrecilla de la Torre, . . . 46
Villanueva de los Infantes. . 130

Resguardo del Banco, número 1882 —— — 959 1
_______ t

Suman los ingresos......................19.906*41

A Domingo Calabia, por s,ervicio de automóvil a Castro, 
verde de Cerrato

A Julio Martínez, por gastos de viaje a Villalón. , . . 
Al segundo ohaufer, Julio Lopez, por sueldo del 25 do 

Mayo al 30 de Junio.
A la viuda de Montero, por obras, biblioteca Brigada.. . 
A Julián de la Riva, por gratificación como portero. . . 
A Julio Sánchez, hojalatería, por depósito para gasolina.. 
A Manuel Conde Lopez, por obras biblioteca Brigada. . 
A Manuel Conde Lopez, por compra de libros. , . . . 
A Ramón Valverde, por cristal, petróleo y placas. . . . 
A Ramón Valverde, por gastos a Villalón, Bahabón, Cas- 

troverde y Arrabal. ...........
A Julio Agero, por utensilios de coches y gasolina. .
A la viuda de R. Regadera, por cogedor y escobas.. . . 
A la Electra Popular, por fluido en Junio. . . . . 
A Casimiro Charro, por arreglo de coche...... . 
A ¡Sabadell, por jornales. ........... 
A Antolina Rojo, por seis quintales da alfalfa. . . . . 
A los Vocales Alcaldes de la Junta, por dietas deveoga- 

dasenJunio............. ...............................................
A Casimiro Charro, a cuenta de la ambulancia Sanitaria. 
Al Director, por gastos de viaje a Villalón para adquirir 

muías para ia rifa..............   .
A R. Valverde, por gastos de viaje a Tordesillas, Palencia 

y San Pablo de la Moraleja. . . . . . ... .
A R. Valverde, por 235 sellos de certificados. . . . .
A Miguel Jover, por un cuadro y cristales. . - . . .
A la Compañía do Seguros «Guardian», por póliza seguro 

vencimiento de 3 de Julio de 1924. . . . . . .
Al lüstítqto Inmunoterapia, por sueros y vacunas,, . . 
A íMiceforo Hernández, por unearretiUo para recoger basura 
A Roque González, por clavos y tachuelas, . , , . . 
A hijo de Alfredo G. Sapela, por formol, petróleo y mer

curio........................................................
A Salvador Merino, por instalación de timbres,.
A Bellogíh, por agua destilada, amoniaco y otros. . .
Al Director, por nómina de Julio. . . . . . . . .

Suman ¿os gastos..................................

SE SXT3i.ÆE 3Sr
Importandos ingresos,. , .........................................

Id. los gastos..

Existencia en el Banco de España..

85
10

308‘50
22
25

100 
221*65 
219*80

10‘20

255*10 
352*95

19*40 
19*85

108
6*50 

12

225 
1000/

73*80

118*15 
70*50
27*50

87*45 
82*25
25

6*50

64*20 
35*25 
20*50

2033*31

5.645*36

19.906*41
5.645*36

14.261*05
Los comprobantes de cobros y pagos de las cuentas publicadas se 

encuentran en la Secretaría de la Junta, Sección de Cuentas muni
cipales, a disposición de todos los Ayuntamientos que forman la 
mancomunidad sanitaria y podrán ser examinados, sin restricción 
alguna, durante los días laborables, de diez a dos de la tarde.

Valladolid, 3 de Agosto de 1923.—Si Gobernador-Presidente, 
Leopoldo Cor tinas.—^Ï Director tócaico, Francisco Bécares,-—^Ï Se • 
GTQl^iio-^CoiitAAor^ Bumenio Bodriguee.

NÚM. 3.129.

" •■ { ’jn^VaHadoIid
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial ampliar la fe
cha del concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial» correspondiente 
ai día 9 de Julio último y que en 
este nuevo concurso no se exija 
edad determinada a los Veterina
rios que hubieren prestado sus 
servicios en los establecimientos 
de beneficencia provincial, por 
el presente se concede el plazo de 
quince días para que todos los 
que se hallen dentro de las con
diciones señaladas en el anuncio

publicado, y los comprendidos en 
ia excepción de edad antes citada 

i puedan presentar instancias y 
documentos justificativos para as- 

1 pirar al cargo de Veterinario.
Se advierte que los que hayan 

presentado solicitudes en el aote- 
¡ rior concurso no precisan haoerlo 

de nuevo y solo si pueden pre
sentar nuevos documentos justi
ficativos de méritos si lo oonside- 

, ran necesario.
Valladolid, 27 de Agosto de 

1923.—El Vicepresidente acci
dental, José barrote,—El Secre
tario, J. Martinem Cabezas.
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general de Utilidades de esta ^
i villa, formado con arreglo a los j nunmiiinuiun un

Ssrricio ds hases Catastral ds la rlqusza rástisa ds sata prarissia j preceptos de tributación ®®^®* 1 j^^^r>«- .^4^ p* 
--------- 1 bleeidos por la legislación vi- 

1 instrnooión.., - I gente, para el actual año ecr
1 nómico de 1923 a 1924, s.e’hâlÎ^/^ H^/i/ûM. 3.139.

NôM. 2.872.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS

Calificaciones 
y aubcalificacionee

Clasificación

Zona
1

Kroiio» i

Cereales, legu-
minoaas y tu-
béroulos 4.* 1.*

Id. 7.® ! 2.*
Id. 10*1 3.*
Id, 11.* i 4.*

Pradera 4.* i 1.*
Id. 5.* 1 2*
Id, 6.* 3.“
Id. 7.* 4.*
Id. 8* ! 5.*
Id. 9“ 1 6.*
Id. 10.* í 7.*
lü. 11.* 8.*
Id. 12,“ 9?
Id. 13.* 10*
Id. 14,* 11*

Cereales 5.* 1.*
Td. 7.» 2.*
Id. 8.* 3.*
Id. 9.* 4?
Id. 13.* 6.*
Id. 15.* 6.*
Id. 17.* 7.*
Id. 18.* 8.*

Viñas 7.* 1.*
Id. 8.* 2*
Id. 9.* 3.*
Id. 10.* 4.*
Id. 11.* 6.*

Mimbreral 1* 1*
Id. 2.* 2.*
Id. 3.* 3.*

Eriales 1.* 1.*
Id. 3.* 2.*
Id. 4.* 3.*

Eras 2.* 1.*
Id. 3.* 2,*
le. q * 3.*
Id. 57’ 4?

Arboles de ribera Unica Unica
Improductivo » »

SUPERFICIE IMPONIBLEVALORES

Venta

Pesetas

Renta

PeíeZoi

L.iqUM« 
imponible 

de una 
hectárea Beetáfeas Ams Ceitiáreis

5000 300 371 1 76 10
3000 180 242 15 ■84
1500 90 146 57 69
1250 75 130 48 46
4000 200 212 18 65 73
3500 175 187 74
3000 150 161 08 02
2500 125 135 2 94 54
2000 100 110 4 88 73
1500 75 84 4 24 05
1000 50 69 11 09 89
800 40 49 16 13 91
600 30 39 2 98 88
400 20 29 99 63
200 10 19 65 14

1300 77'92 101 67 88 24
850 50*86 67 423 77 05
750 44'84 69 697 21 85
650 38'82 62 612 18 67
300 17'74 25 557 67 53
200 11'70 18 202 07 79
100 6'66 10 205 92 95

75 4'14 8 82 37 92
1500 75 120 2 90 75
1000 50 83 14 64 18
750 37'50 65 2 57 89
625 31*26 57 77 99
500 25 48 4 51 64

1800 90 145 66 83
1400 70 117 1 5« 31
1000 50 88 03 97

60 2‘75 5'30 3 34 05
25 1'21 2‘40 258 58 08
10 0'60 1*10 75 22

3250 216'23 229 8 75 97
3000 167*13 178 3 29
2250 119'03 127 41 52
1860 97‘35 103 1 01 ; 83
1000 40 44 1 20 25

> > 7 67 69

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 1 ^*^ manifiesto ai público en la Se- ? 
evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu- | cretaria de este Ayuntamiento, 
nicipal de Montealegre, se hace público por el presente anuncio a j P®*^ término de quince días há- 
fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los que *í ^^^®® ^ ^‘^^ efectos del artículo 
dentro del límite señalado por Iss disposiciones vigentes y en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha en que éste aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer 
ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

Valladolid, 30 de Julio de 1923,—tól Ingeniero Jefe provin
cial, P. S. R., Luis Pequeño,

Núm. 3.134.

Gallegos de Hornija.

1 Lo que se hace público para 1 
| conocimiento general de los con- |
1 tribuyentes vecinos y forasteros Í

de referido reparto.
Gallegos de Hornija

Hasta el 9 inclusive de Sep- Agostodel923.—BI Alcalde,Ben- 
tiembre próximo, y en la Secre- í jamin Rodríguez.
taría de este Ayuntamiento, se j 
halla abierta la cobranza volun- j 
taria del repartimiento general j 
de Utilidades de este pueblo, de 
1922 23. i

Í
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admí- 

j tirán por la Junta las reciamaeio- 
| nos que se produzcan por las per- 
j senas o entidades comprendidas 
? en dicho repartimiento.
| Toda reclamación habrá de 
j fundarse en hechos concretos, 
j precisos y determinados y con- 
| tener las pruebas necesarias para 

la justificación de 
y presentarse en 
para dichos fines.

Melgar de abajo 

io reclamado
la Secretaría

a
de 1923—Bi Alcalde, 
Vilíalba.

Núm. 3.119.

Rubi de Bracamonte.
Confeccionados los apéndices al 

amiUaramiento de las riquezas 
rústica y urbana de este término 
municipal y cuaderno de gana
dería para el año económico de 
1924 a 1925, quedarán expues
tos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los 
cuales pufíden ser examinados 
por los contribuyentes y recla
mar quienes se consideren per
judicados.

Rubí de Bracamonte, a 23 de 
Agosto de 1923.—Bl Alcalde, An
tonino Pita.

Núm. 3.140.

Villalba de Adaja.
Por renuncia voluntaria del

que la venía desempeñando se 
anuncia vacante la plaza de Mó
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual da setecientas 
cincuenta pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos por la asistencia de 
cinco familias pobres y casos de 
oficio.

Los aspirantes a dicho cargo,
a 25 de i que habrán de ser íioenciados en

Medicina y Cirugía, presentarán 
sus instancias documentadas en 
esta Alcaidía durante el término
de treinta días.

i Villalba de Adaja, 27 de Ages-
NÚM. 3.135.

Melgar de abajo.
Habiendo sido confeccionado to de 1923. 

por esta Junta el repartimiento ? quio Ortiz.
SI Alcalde, Busta-

i^S^^JÍI-L A DOLID.—PLAZ A

i Don Fernando Gago Velasco, 
Juez municipal en funciones 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que para et^pago 
de las responsabilidades pecunia
rias impuestas a doña Presenta
ción Alvarez y sus hijos don Ma
ximino y don Antonino Fernan
dez de Velasco, vecinos de Tudela 
de Duero, en juicio ejecutivo se
guido contra los mismos por su 
convecino don Manuel Cimarra 
Diez, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subas-

27 Agosto 1 ta por término de ocho días, los 
Alejandro 1 bienes embargados a dichos deu- 

1 dores que a continuación se ex-
I presan, cuya subasta se celebrará 
j el día trece de Septiembre próxi- 
I’ mo, a las once, en la Sala Au

diencia de este Juzgado.

Bienes objeto de la subasta,
1* Una muía llamada Capi

tana, pelo negro, cerrada, de 
cuatro dedos sobre la cuerda, ta
sada pericialmente en cuatrocien
tas pesetas.

2.’ Otra muía llamada Corde
ra, pelo castaño, cerrada y de 
igual alzada quo la anterior, ta- 
suda en 
pesetas.

Total: 
pesetas.

Dichas 

setecientas cincuenta

mil ciento cincuenta

muías se encuentran
depositadas en poder del don An
tonino Fernandez de Velasco.

Prevencione^8^r\^
Primera. Las dos mirlas se 

subastarán en un solo loie.
Segunda. Para tomar parte en 

la subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento el diez por ciento del tipo 
de aquélla, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

Dado en Valladolid, a veinti
ocho de Agosto de mil novecien
tos veintitrés.—Fernando Gago. 
—Ante mí, Licenciado Pedro del 
Río.

211

"Imi^nta d»í Hospicio pr<ív¡P€t4

MCD 2022-L5


